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Todo niño o niña merece la mejor oportunidad de futuro que puedan 

tener.  

Nosotros, trabajamos para que puedan desarrollar al máximo su 

potencial.  

Somos valientes en nuestra ambición y exigencias, y haremos todo lo 

que esté en nuestra mano para proteger a la infancia en todo el mundo. 

Nuestros programas toman en cuenta y priorizan las necesidades de la 

infancia: asegurando su supervivencia, aprendizaje y protección; 

luchando para defender un espacio para ellos y ellas, asegurando su 

participación. 

Estamos orgullosos de ser líderes mundiales en materia de infancia, consiguiendo: resultados visibles y duraderos en la 

vida de millones de niñas y niños y pudiendo cambiar sus vidas y el futuro que construimos junto a ellos y ellas. 

Área programa:  Programas en España, Impulsa la infancia.  Localización: Sede territorial Andalucía, Sevilla 

Relación laboral: Indefinido a jornada completa.  Grado / Categoría: III-5 

OBJETIVO:  
Contribuir a aumentar el impacto de las intervenciones de acción social en la defensa y protección de los derechos de la 
Infancia a nivel nacional, velando por el correcto estado de necesidades, recursos, personal, políticas y procedimientos 
dentro de los Programas de actuación. 
ALCANCE:  
• Reporte: Coordinador@ de Gestión de programas: Impulsa. 
• Equipo directo a cargo: Sin equipo a cargo. 
• Grado de salvaguarda: Programas en España: Necesaria aceptación y firma de la política de Salvaguarda, Código 

Ético y la entrega del Certificado Negativo del Registro de Delincuentes Sexuales (que se actualizara cada dos años). 

FUNCIONES:   
1. Apoyar en la gestión y justificación administrativa, económica y técnica del proyecto.  
2. Apoyar en la identificación y formulación técnica y económica del proyecto.  
3. Apoyar en la programación, ejecución, seguimiento y evaluación de las acciones y actividades.  
4. Participar en la coordinación con entidades, medios y agentes externos a SCE implicadas en las 

intervenciones.  
5. Cualquier otra tarea acorde con su categoría profesional que le sea encomendada por su 

responsable.  
 

FORMACIÓN REQUERIDA 

▪ Formación reglada en: Trabajo social, Pedagogía, Psicología, Educación Social o similares. 

▪ Valorable especialización en: Formulación y Gestión de Proyectos Sociales. 

▪ Uso profesional de herramientas ofimáticas (Word, Excel, PowerPoint, Access). 

▪ Imprescindible dominio de los siguientes idiomas: castellano e inglés. 

EXPERIENCIA SOLICITADA 

▪ Imprescindible experiencia de al menos 2 años en gestión de programas sociales. 

▪ Conocimientos y experiencia en el seguimiento y justificación económica de proyectos. 

COMPETENCIAS:  

CREATIVIDAD: 

Fomenta ideas nuevas e 

innovadoras. 

AMBICIÓN: 

Piensa estratégicamente, a escala 

global y a futuro. 

INTEGRIDAD: 

Demuestra honestidad y 

transparencia. 

COLABORACIÓN: 

Accesible y con capacidad de 

escucha. 

RENDICIÓN DE CUENTAS: 

Se responsabiliza de su toma de 

decisiones, la gestión eficiente de 

recursos y valores organizativos.  

 

   

OTROS 

• Cumplimiento de: Valores, Visión y Misión; Código de Conducta y Protocolos de Seguridad.  

•  IMPRESCINDIBLE Permiso de trabajo en España.  

• VALORABLE: 33% de discapacidad certificada o pertenecientes a otros colectivos en exclusión. 
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